RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003330, Ent. N° 1326/14)

VISTO: el Oficio Nº 551/14 de fecha 26.02.14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la insistencia en el gasto correspondiente al ajuste paramétrico de la prórroga de la Licitación          Nº 54/2011 para el armado y desarmado de setenta y nueve casetas de guardavidas en playas de ese Departamento;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendencia Nº 7826/2013 de fecha 04.10.13, se dispuso prorrogar la licitación de referencia por el período de un año, a la empresa Horacio Bernabé Bauzil Noble, con conformidad de la firma adjudicataria;

2) que dicha prórroga fue observada por este Tribunal en Sesión de fecha 23.10.13 por haber comprometido la misma sin crédito presupuestal disponible, lo que ameritó la Resolución Nº 248/2014 del 13.01.14 que reiteró dicho gasto, cuya observación fue mantenida por este Organismo;
3) que posteriormente se remitieron nuevas imputaciones por $ 582.300 y $ 120.000 por concepto de ajuste paramétrico y con cargo al Rubro 11203-5299, del que se informó que al momento de la imputación contaba con disponibilidad suficiente;

4) que este Tribunal en acuerdo de fecha 05.02.14, dispuso observar el gasto emergente de las nuevas imputaciones, por entender que corresponden a una prórroga que se encuentra afectada al derivar de un procedimiento que fue previamente observado por razones insubsanables, por contravenir lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
5) que con fecha 18.02.14, el Sub Director General de Hacienda enterado del dictamen emitido por este Tribunal con fecha 05.02.14, dispuso que el expediente vuelva a la División Contaduría para proseguir las actuaciones; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que si bien la insistencia no se documentó mediante una Resolución desde el punto de vista formal, se entiende contenida en el mandato del Ordenador de proseguir las actuaciones, que al no estar debidamente fundado, contraviene la norma citada en el Considerando anterior;
3) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 05.02.14;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en fecha 05.02.14;

2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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